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DEFENSORÍA DEL PUEBLO: SEDE EN MOQUEGUA ATIENDE A 

POBLACIÓN DE LOS DISTRITOS DE CARUMAS Y CUCHUMBAYA 

 Atención se realizará mañana miércoles 17 de agosto desde las 8 a. m. 
hasta las 4:30 p. m. en la plaza de Armas. 

 Hoy se atendió a la ciudadanía en Carumas.  
 
Con la finalidad de acercar los servicios de la Defensoría del Pueblo a la ciudadanía, la 
Oficina Defensorial de Moquegua acudirá mañana miércoles 17 de agosto al distrito de 
Carumas para atender las consultas, quejas, y pedidos de intervención de la población 
sobre la vulneración de sus derechos fundamentales. 
 
Así, a través de la instalación de una carpa, desde las 08:00 hasta las 16:30 horas, en 
la plaza de Armas de Carumas, ubicada frente al palacio municipal, se atenderán las 
personas y se les orientará sobre sus derechos a la salud, educación, servicios públicos, 
acceso a la justicia, entre otros.  
 
Cabe mencionar que  el día miércoles 16 de agosto la Defensoría del Pueblo estuvo  
presente en el distrito de Cuchumbaya desde las 9:00 hasta las 12:00 horas, también 
atendiendo a la ciudadanía. 
 
“Invitamos a la sociedad civil, juntas vecinales, madres y padres de familia, jóvenes 
estudiantes y público en general a acercarse a la carpa de atención donde un 
comisionado defensorial los atenderá. Recordamos que todos los trámites en la 
Defensoría del Pueblo son gratuitos”, señaló Manuel Amat, jefe de la Oficina Defensorial 
de Moquegua. 
 
Finalmente, Amat recordó que también puede presentar sus quejas, petitorios o 

consultas sobre la vulneración de cualquier derecho a través de los teléfonos (053) 

464359, (053) 462908 o mediante la Mesa de Partes virtual: 

http://plusnet.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/.  

 

 Moquegua, 16 de agosto de 2023 
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